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> Los generales (r) Diego Olate, Mario Rozas y Ricardo Yáñez. 

Este jueves se conocen medidas cautelares 

Finalizan los alegatos 
por los generales (r) 
Yáñez, Olate y Rozas 
El magistrado Cristián Sánchez indicó al final de la audiencia que se haría 
“un receso y nos vamos a reunir mañana (17 de octubre) en la misma sala a 
las 12 del día para comunicar la resolución”. 

  

Javiera Arriaza 
  

En el Séptimo Juzgado de Garantía de San- 

tiago finalizó la quinta jornada de la audien- 

cia de formalización de los generales (1) Ri- 

cardo Yáñez, Diego Olate y Mario Rozas, la 

cual estuvo marcada porla réplica de la de- 

fensa de Yáñez, y la respuesta de los quere- 

llantes. 

En el inicio de la instancia, fue el aboga- 

do Nicolás Oxman quien comenzó sus ale- 

gatos en torno a la necesidad de garantía, 

momento en donde afirmó que solo llega- 

ron a un acuerdo sobre las medidas caute- 

lares con el Ministerio Público porque a su 

juicio “resultan serproporcionales para los 

fines de la investigación y permiten asegu- 

rar de modo suficiente la comparecencia de 

mi representado a todos los actos del pro- 

cedimiento”. 

Los generales (r) son imputados por el de- 

lito omisivo de apremios ilegítimos con re- 

sultado de lesiones graves y homicidio. Acu- 

saciones que todos los abogados defensores 

sostuvieron que no tenían base. En esa lí- 

nea, Oxman prosiguió relatando medidas 

que tanto Yáñez, como Rozas y Olate reali- 

zaron cuando estaban en sus cargos en el pe- 

ríodo de los hechos. “Mi representado rea- 

lizó un montón de actuaciones, un cúmu- 

lo de actuaciones que tenían por objeto evi- 

tar los resultados lesivos”, afirmó. 

Tras ello, iniciaron las réplicas de los que- 

rellantes, primero el fiscal Xavier Armendá- 

riz y, luego, los abogados querellantes del 

INDH y de las víctimas. En donde se reite- 

ró parte de sus argumentos, además, se hizo 

mención al trato especial que recibirían los 

imputados mientras se realiza la audiencia, 

mencionando el hecho de que pueden en- 

trar por espacios distintos, tienen seguridad 

y alas afueras del Centro de Justicia hay ron- 

das fijas de carabineros. 

Las defensas volvieron a replicar al final de 

la instancia, en donde insistieron que sus re- 

presentados no eran un peligro para la in- 

vestigación, y que las medidas de arraigo na- 

cional y firma quincenal eran las proporcio- 

nales. 

Por su parte, al término, el magistrado 

Cristián Sánchez indicó que se hará “un re- 

ceso y nos vamos a reunir mañana (17 de oc- 

tubre) en la misma sala a las 12 del día para 

comunicar la resolución”. O   

Nuevo cruce entre el Presidente Boric y 
la UDI por crisis de seguridad 

El Presidente Gabriel Boric participó este 

miércoles del Encuentro Nacional del Agro 

(Enagro) 2024, y volvió a arremeter contra 

la oposición por el intento de destituir a la 

ministra del Interior y Seguridad Pública, 

Carolina Tohá, a través de la acusación cons- 

titucional impulsada por el Partido Republi- 

cano. En medio desu discurso, el Jefe de Es- 

tado señaló que tiene “absolutamente claro 

que la seguridad es la principal prioridad de 

los chilenos y chilenas”. Y luego agregó: 

“Para eso sería ideal que la UDI no pidiera 

larenuncia de la ministra (Carolina) Tohá to- 

das las semanas (...) la UDI o republicanos 

oRenovación Nacional o quien sea”. Más tar- 

de, sus dichos fueron respondidos por el di- 

putado y presidente de la colectividad gre- 

mialista, Guillermo Ramírez, a través de la 

red social X. “Sería ideal si lograran darle se- 

guridad a los chilenos, si no hubiesen ava- 

  

lado la violencia, rechazado los proyectos de 

ley pro-seguridad, y si no hubiesen indul- 

tado y premiado con pensiones de gracia a 

condenados. En ese caso, no sería necesa- 

rio pedir la renuncia de nadie”, contestó el 

parlamentario. Este no es el primer cruce que 

protagoniza el Jefe de Estado con los gremia- 

listas, pues, en agosto también discutieron 

por la crisis de seguridad. 

  

Marcelo Naranjo es 
declarado culpable del 
homicidio de periodista 
Francisca Sandoval 

El 4 Tribunal Oral de lo Penal de Santia- 

go dictó un veredicto condenatorio en 

contra de Marcelo Enrique Naranjo Na- 

ranjo por su responsabilidad como autor 

del homicidio de Francisca Sandoval, pe- 

riodista de Señal 3 de La Victoria, balea- 

da en el barrio Meiggs mientras cubría una 

marcha el domingo 1 de mayo de 2022. Por 

unanimidad, el tribunal declaró al acusa- 

do culpable del homicidio simple en el 

caso de la reportera y los delitos de por- 

  

te ilegal de arma de fuego y disparos in- 

justificados. “El tribunal adquirió convic- 

ción, más allá de toda duda razonable, de 

que fue el acusado a quien le cupo parti- 

cipación culpable en el hecho descrito 

en la acusación”, indica el fallo del tribu- 

nal que seleyó este miércoles. La senten- 

cia será comunicada el lunes 28 de octu- 

brea las 13.30 horas. El Ministerio Públi- 

co está solicitando penas que suman 25 

años de cárcel para el imputado. 

  

Vinculado al Tren de Aragua: 
detienen a venezolano por 
quíntuple homicidio en Lampa 

En Perú fue detenido Ángel Ramón García 

Hernández, individuo de nacionalidad ve- 

nezolana, de 33 años, que trabajaba como 

barbero en el país vecino desde hace tres 

meses y estaba siendo requerido en Chile 

por su presunta participación en el quíntu- 

ple homicidio en Lampa en julio. García fue 

detenido en la zona norte de Lima. En de- 

claraciones consignadas por medios pe- 

ruanos se indica que el jefe de Homicidios 

de la Dirección de Investigación Criminal, 

de la Policía de Perú, coronel Ricardo Es- 

pinoza, aseguró que en el teléfono celular 

del sujeto se encontraron fotografías de él 

con armas de fuego, dinero en efectivo y el 

presunto registro de la ejecución de una per- 

sona por sicariato.   

Chamán de Pirque queda con 
arresto domiciliario nocturno 

La Corte de Apelaciones de San Miguel fijó 

laS medidas cautelares de arresto domici- 

liario parcial nocturno, arraigo nacional y 

la prohibición de asistir a sesiones de tera- 

pias alternativas para César Rafael Ahu- 

mada Lira, imputado como autor de los 

delitos consumados de homicidio simple y 

tráfico de drogas en pequeñas cantidades. 

Ahumada es sindicado como el responsa- 

ble de la muerte de Antonella Canales, una 

mujer de 38 años que acudió a él para un 

ritual de sanación en su centro de terapias 

naturales ubicado en la comuna de Pirque. 

La víctima había ido al centro del “chamán” 

de Pirque para un supuesto tratamiento de 

desintoxicación. La información policial 

preliminar indica que le habrían suminis- 

trado tabaco líquido. 
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